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Visto

El dic,tado de los decretos"núi~e!'03Ój3, 3034, 3035 I 3036 I 1/
3037, 3038 y :1039/90 HC',JOSP y ;

Considerando:

Que los mismos estat: lece~l ('egíJner.es de ,adicionah..s en las /
Y'esnuneraciol1cs que perciben los agen-(~es de 1él !\duinistración Pública, CO,'1l0asimismo
si:,,;1;eAlk,S especiales en el cumril.iJn.ien-t() del j}/),:-.Y,ii":J.opor tareas insalubresj

Que este Podel' Ejecutivo, acog-1E:ndo el criterio <lela Secre-

caría L(~gal y Técnica de la Gober:'jación y de la Di~~éc,c;ión General de Personal, esti
ma necesa¡'io y conveniente sistematizar' las distintas. disposiciones cor.t~enidas en
los Decretos mencionados;

Que, asimismo, se hé.\{;e p,ecesario inl.rollucir modifir.iK'iones
él los IlLÍ.smos con e'3p:Lrituprogresista I para fac:lJ.j~tar la interpretación y iJpl:Lcad,(h:
en 103 concretos, estableciendo además, elapas y s.iJnples fónllulas de procedi¡ai,cnt.o J ¡'

Q:le por expr'esas instrucciones ~le est".:~ Podel' E,jecuf'.J.vo, se

ha CO;¡SI.Üt.ado sobre el t~mél a los gren1ios de emplea,dos est.élf:alc;5, y se ha C()íFÜd~J:~
do r::~l.:i.:!.ados,¿unente lo manifestado en el dictámen dcÜ'Sefior Fiscal de ~tado, obran-l:.c
á fs :23del expediente de referencia;

..,.

Por ello;

EL GOBERNADORDE LA PROVINCIA

DECRE'fA:
"

AIUICULG j": Deróganse1as disposiciones de. los I)ec:.'~tos N° 303:3', 30:34, 3035, 3(;:,{}
, '--".-.o-.- , " +. . .. ¡ ,

jQ37, 3038 y 3039/90 HGJOSPI ratificando en Wl 'tOq.O;}~'pf( cúnsidr~rando de los mi,slllos,,,'00.1'."
p.'H'¿: el dic'tado. del. presente. l)ecrel~o .'\ ~' :

/'

.', "" .

AR'rICiJLO 2.() : Congélanse a partir del 1° de :,septien~)rede' 1. 990 los A:Jicion:Ües o
PllLs de caráct.er especial no contemplados por el DecrÓto 'N? 3238/'17 ME, regl~"rLenta-
pio del a"'~-'í,clllo 4" del ))(x:1'e'l:.oN° 5977, ratificado f)()f' ley 7504 J percibidosa h.

fecha r..:¡c -él~'ent~~de la i\dJl\1,LJ_,~,t~ración Cent.l1~1' y~'OI:'nani'smoi5" l'>0scenl:.t'.Úli..z,c:.C!O,s.

..\!~?lCm"o 3": LQS ó}{licionales vigentes ;'11 ío '(.'Js~ptiembre de 1.990 que se congela:1
PO!' ,Ú art{cuJ.0 prp,c(~den('.e, mantcndl~<in el monto con ca~.';k;t(~\, de :en.una f:i,jn.
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AKrJ:~~2 4° :!\alif:ícélns~ los Dec 'el~os ;-{O-~56j/:;¡j HEH, 3610/90 !<iBH, '3650/90 .1n5CE,
374.1/90 HGJOSP, en cuanto sancionun f~X(.ep(;.i,on(~s a las (iOnllaS de cong"ÜanlLent~c dir-;pu(;.::..

Laspor el J~crel~" N° 30J4í90 "(G"~OSJ>y '-¡\.Ie.se ce(>r'oduccn -=:Ji~,n:,-;an;,í,culo...~ 2'-' y 3"
rle.J, pr'e.'3enl~c.
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DECRETO N° W~TOSP.

desfavoraJ.,le y muy desfavorable; e) pOi:' horarios atípicos~' f) POI' horas extrao. ','",

r.ad.".s y ; g) Por responsabiJ.iclad funcional. .
~

/~R'rICULO6°: l::Stablécese como '~rámif::,e único en todo lo relacionado al otor'gamien.
de los adicionales y/o incorpOl'ación de item..<> y/o categoría.. y/o calificaciones, ex

!x~d3.m'1t,c iniciado en lu jw~J.sclicc.l.ón do OI"J.gol1 dol 'o J.()~«gt'!I'\l:.í.\\IS; cÜC;!vücJ/w, t'ul1dadl,
P"l~ el responsable del área a In aut:.oriclad nu..Ü.s-t:;erial o sindlür y pase CW1 .:i,Ün.i.ón

de es{.:;os a la C..omisión. de Adicionales, conforma~por el Sl..1bs~.retario de Coord.i~la-
ción ~r Programación Económica Financiera y de. Hacienda, el Dit~'C-tor Genc~a::. (',e 1\~rs52

nal y un miembi'o del cuerpo de Asesores de la Secretaria Legri1;.:r Téc:¡ica de la Gobm'
nación. /' ~, .

)

~,'fI~ULO 7'~:.- DeI'tro de los quince cUas de la entrada de las'actuaciones a la Con',i-
510H de Adicionales, que coordinará la Secretaría Legal y Técii:ic'¡: (.11:;la Go!wwnaciÓn.
".l. ~~::,.::cetario de esta some:f.:.eI'á al POder Ejecutivo las conclusio.ncs del t.r2.!dt.: y el .

proyecLo eleDecreto respectivo.

AR'l'ICD.LO 8 o:. Eltrámile previsLo í.;nlos art:í.culo6o y 7o del pr,~sente:;, se cf:::ctuÚl'éJ.

.;uando 110 sw~ja del Anexo I un sistema distinto de virtualizar el goce de lOf: adi-
cional es instit,uídos.

r

ARTICULO2::- La Comisión de Adicionales creada por el presentelX~cretoJ podrá n:,qlo;:
d.)" infonnes y dictámenesa cualquicl'ot~ganismo aclministt'ati vo, nacional, p,'ovind al

municipal y privado, sin limitación jerár'qLLica.

ARTICl~.O 100: El pl'csente Decreto será r'efrcl1daclo por el Sef"br' FJ..scalde r.sta(Jo,e~-
Señor' S~;cretal'io de Salud y el Señor Subsecretario de Coo!'dinu".:i6n y r'~,o;.~-'.:w.,:'c:./.., "
conómica Financic¡~a yn de II.aciendi1, en vÍl'tu<Í -:k.: la aut.od.;;.':a.:;iÓ;~ conf\,,,J.:<..\ ,." ,
tos número 3738/90 l~¡C.JOSP,3739/1)0 H5SCE y 3741/90 ¡.-tE¡¡, l'especL1.',:l" <', ."lJ
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t.1G.!OSP.

ANEXO, 1.

A. Arlicional por presentismo, p\Jntualid~d y permanencia en el lugal' de i~ré1.bajo.

A.1. Percibirán este adicional los

Entes Decentral~.zados, que ostenten
prendidos en reg-Lmenes (~speciales y
raleza y con los mismos fines.

A. 2. Asib1Tli'1<.:ión: este adicional consiste en una asignación equi valenl~e al 17,S %
'.1el sueldo básico de la categor:í.a 6 del Escalafón C..enera1.

agentes de la Administración Central 'y de los 1/
categorías 2 a 1.O del Escal¿ifón--(':.eneral> no COIH-
que no pr,H~ciban otros emolumentos de igualn<lLu.-

'.,"'"

:1>,. "-
A.3. No son causal de pérdida de este adicional10s.siguient,es supuestos:

1. Licencia anualordinaria
2. Licencias pr'ofilácticas
3. Licencias por maternidad
4. Licencias por duelo

5.Licencias I>9r nacimiento de hijo o adopción
6. Licencias por matrimonio
7. Fr:ancos compensatorios -
8. Im[)revist.o (art 8o Decreto N° 711/84

9. AW3encia y/o retiro por donación de sangre o all1an~ltamiento;tt
lO:Asambleas en los lugares de trabajo , ' .
11. Salidas de Delegi'.:.dos Gremiales pat~a el cumplimiento de sus actividades

12.Falta de puntualidad que no superelos 10 I1lim;ltos,siell1pre que no excedan las tres
veces al mes

1.3.Salidapo~ i;;rámi:ce jubilatorio , ,.,
14. S,:Üidas del tr.abájo por cu.alqlL1.er cau,sa que no sean necesidades propias del serv:i.

cio, que no superen las tres horas mensuales. .' .

A.4. Liquidación: El cumplimiento de la asistencia, pun.tualidad y perlO-3.nmicia' (k

los agentes que se encuadren dentro de los ténninos del presente decreto y anexo, s~
rá comunicéldo al Servicio Administ.r.¡)'(~ivoContable, de la jurisdicción respect.iva é\lo
efectos de la liquidación y pago del pr'esente adicioIk'Ü.

. I

A.5. Adecuación: Los adicionales que perciban al. 1° de septiembre los agentes de
la Achninistración Pública no regidospor leyes es~ciale3 y que bonifiquenla asist.t~. ,
oia, puntualidad y permanencia, cuyos montos superen "al que fija el p('e.senl~c > cp..lbdan

¡f;
0'l

.

congelados como SUJ1~ fija hast~.\ que los mismos ale anc

.

en el monto est~ilblecido en el
/11

I ¡' J punto A.2.

'!f."7 A.5. Registro de entrada, salidas y pe.l1'OC1..nenciaen el lugar na'l:in-ril'de Prestac~"éo de servicics.

/"/ D. i\d:i.c:Lon~Ü POI' f't.mciones ri~sWJsas y ,(>eligp(!.~';I~

B.1. Percibirán este adicional los agentes que'desempeñen funciones cuya l1i1turalcza

/,' :-.. '~'in~~liql
.

le ,1~ l~e~J~~aciÓfl, en .f~~l1a peJ:~lan~~~~ de (1(;;Cion

w
~s ,tel~eé:.S en las que se

.

OOn-

" ga ,en pelJ..g1. o CJ..et Lo la J..ntegl J.dad pSlcofJ,..slca. " ' .

~ . B.2; Las fundan". comppendi

f
J.- es en este adicio l': J se la-'{fic

..

'~nl~n riesgo,s,I,s -:" muy'

~ p~esgoc<:",' h -,--'
\,
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B.3. Las tareasriesgosas se bonificarán con el 25 % de-la aSlgra::ién de 'la ~t.eaoría
7 y del básico de la categoría 4 del Escalafón r~ner«l, segnn el agente revisteen

las cat.egorías lOa 6 o 5 él 1 , respecti val11enf.~e. .
n.4. Las tareas Inuy riesgosas se bonificarán con el 40 % del básico de la catego-
ría 7 y del básico de la' categoría 4 del Escalafón r~nera1, segÚn el agente reviste
en las categorías 10 a 6 o 5 a 1, resped~ivamente.

D.5. El personal de enfennería se bonificará COI~el 25 % o el 40 % de la caLe(!.o

ría 12, según desarrolle 'tareas riesgosas o muy riesgosas, respectivament.e.

R.6. El otorgalltiento de este adicional se operará fX>r Decreto tramitado S(:¡~,Ún10
establecido en los artículos 6° y 7° del presente.

C. Reducción de jornada laboral por tareas'insa1ubres.

C.I. Institllyese una reducción de jornada de trabajo para el personal que Cl.Ul1p,
tarO;ÓtS insalubres.

C.2. La reducción consistÍl'á en horas semal1a1es o 1 hora diaria.5

C.3 Con carácter enunciati vo se declaran insalubres las, sigu..i~nt,es tareaS:

,las desarrolladas en el Boletín Of:,i.c:i,.~_l,e ifJnpcenta de la Pf'°>rincia: en t~<-u~eas

de laminado, fundición y manipulaélón (le plomo j ';'
. ,/ ' - .""',

las desarrolladas en' locales' con, viciación' o: canpresión d;;:"a~,re o, donde OCIl
rl~an emanaciO!~es o depositos de polvos ,tóxicos' pennanentes¡,; "

'a)

1;>j

c) trabajos de' hilandería de lanas o cw~tieml?~e~,~.' lt.

trabajo debajo del agua,reparación de buques y descensode bUzos,
,,~\
~I

~) trabajos en servicios asistenciales destin~dos a láatención'de enfer-111edacle/, . ,

inf ecto cont.agiosas, coba1toterapia, rayos 'o labora'torios '(lUe, pl'esenten las

caraterísticas élJl~Jientales cmmciadas j . ' '~'

trabcljo en lugares ruidosos con niveles sonoros que por su iqbcsidady rrecucli
cia pongan en peligro la salud del agenl~e;

f)

g) 'trohajo de mOI~gueS o :lnCiner;H,IOl'CS j..,. -, --',oO' ,

h) t.~~abajo de cámaras fl':í:.élS;

i) trabajo de pinturas y gases tóxicos;

trabajo de telefonistas y en cámaras subterráneás" de cables telefónicos;j)

K) tI~abaj() en cloacas;

#fJ;
/{ V'-'

mj trabajo en .salas de ccDpiashelio€:,rráficas.

~

,

-'_:~' , L

,

a dec lar.:lción (

,

le insa1ubridml en los (

,

;as

~
o

"

s

¡
crel:, os, como la ampliaci@nrie

/la c81if:~c<wióI1 efr..~c'tuada en el punto C.~ ~ se op, 'raré: por el proc~ilimient;ocstabl:.::
/" cido' en,¡los artículos 6° y 7° del present<:'f)ecre o.
; ,
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C.5. Institúyese una licencia profiláctica de 10 días corridos por año) de car'ác

ter obligatorioy a utilizarseentre los 5 y 7 meses degoZK'1dala licencia anL:.al

ordinaria)para todo el personal afectado 'a 'tar'eas declaradas insalubres.
h

D. A<licional por zonas desfavorables y muy desfavorables.

D~l: Gozarán de este adicional los agentes de la Administración Pública Provincial'

(Escalafón GeneraL) de la carrera de Enfermería y Médipo Asistencial, que pr'esLcn

servicios en dependencias ubicadas en zonas declaradas rlesfavorabl~so Jl1UYde~favo-
rables.

~

b)

c)

d)

!,e)
f)

]).2.Setipifica como zona desfavorable la que
Jicios a . n~s de 10 kil&11etros de un centro de

dOS de los siguientespllntos :

Comunicación telegráfica o :telefónica

1,1edios de trasporte fluídos
Asistencia educacional
Asistencia médica

SLUninistro de eneL'gía
Difícil sLUuim.istro de

contenga el lugar,de prestación de se

población o carezca de pm' lo menos
~~. " .

.,:..,) :

~,"

electrica y/o agl\<l potáble. .

alimentos, vestimenta y mec.lical1lentos.
'}{

D.3. Se (~ipifica como zona muy desfavorable la que contenga el ]t~ar de [1rest~ación

el,e servicios a má.s, de,,~~, kilómetros de Ul}"~ntl:.9de población, o' <[ue CD,rezca de por
lo menos 3 de los pLUltOS det.allados en el apartado D. 2., o pueda.~.ealif.i.cal'.sc COII1U
zona de lOonte () de islaspor' sus condiciones geob'T.'áficas, dificilacceso, ric!~¡:,o de,~c ,

il1LU"ldaciones o de único acceso por vi.a fluvi.:d..

, 1

I

D.4. La bonificación de esl~e adicional consistirá en : ,:.

Z~lesfa,:"orable : 30 % de la categoría 7 para el
cat.egoría 12 para el personal de Enfcr'merí?y 30 %

clico Asistencial.

Üma muy desfavorh.bleo calificada como zona ~e montes:

riá? que el anterior.
/.,ana de islas: el So ~b de iguales categoL'ias.

Escalafón Gener'AL ,"30 % de la

de la categol':Í.a 4 para la Can'era

el 50 % de iguales categ~

D.5. Su otClr'garn..icnto es por Decreto del POcler' Ejeclfl~~yo'rrevia act.uación en los tér-
m,1.noBde los artículos 6° y 7° del present.e Decret0. .

E. Aclicj anal, por horario atip.lcO.

)~,'1. Institúyese llil-'l adicional en concepto de retribución especial por horari.os aL:í.--
picos a los agentes que encuadrenen las normativasde trabajo que a continuaciÓnse
d"~(~allan :

"

, a) , Régimen de trabajo los 365 dí~s delr¡año,en t. 1"nos cotat:~.v~)S diurnos y nOC!.1U~'-

~,l..', n~
,

s) para, age:T[~es del E~calafon .~nl~ '~l. E

,

' rnonL del,é;chcJ.onaJ. p~H'a ':;~La J]I(j([a-

: .~. ~~::,

.

~

..

a

,

;~

,

r;1 c:

~:~:r:~U:la eCJluva len1,o eí '\ \% d11aaS:~;0

,

n <lo la cav,go",a 7 <Id
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B.Z. La modalidad de trabp.jo por turnos rotativeis, implica el cl.unplim,iento efect:h"o

de la jornarh de trabajo que corresponde él la situación de revi.s-ta del agente, en ¡-'.
rarios variables de acuerdo a las necesidades de ,funcionamiento del servicio al que

el agente está afectado.

E.3..La. motlalidad de :brabajo pOr. el sistema de guardias, implica el cumplimiento de
la jornada de -t~rabajo que corresponde, de acuerdo a la ex;tensión horarias de la gua~,
día y en 6erJodos de descanso de'tl?!-minados. La g1..lar:'dia será activa, cuanclo la presti',, " ' ...'," .. . " o'.

ción del servicio requiera de la presencia f:Lsica pennanente del agente en el período
de extensión de le. misma o bién pasiva, cuando las particu1aridl:ldes operal.ivas del

dector requieran la disponibilidad del agente par? eventuales prestaciones. La ini-.
eiación y finalización efectiva de la jornada de gual'di~ queda, en l_oclos los casos,
supe(.LitacJa al relevo.
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b) Régimen de trabajo les 365 dlas del año, en turnos rotativos diurnos, para a,gen

tes comprenclidos en el ,Escalafón ('.enera1. El monto del adicional'para'esta moda

liclad de trabajo seJ~á el€:(una sUllla equivalent.e al 45 % de la as:i.gnaCiÓJ1 do 1él ca
'-E.eg9ría(~7del Escalafón General. ": ,""'"

C ~
, I Régimen de trabajo de lunes a sábado con horario rotat,ivo diurno y nocturno, p~

ra .agentes del Escalafón, General. El monto de la signación. será, en este caso,/
una SlUl1c'lequ.i.valente al 40 % de la asignación de la categoría 7 de:!. Escalafón
General.

el) diurnos, :,.'para agen-
eqlÜ.valente al 30

e)

Régimen de trabajo de llmes a sábado con horar~~srotativos
del Estalafón General. El' monto'de1 adicional será una swna

% de la asignación de' la categ~ría 7 del Esca1~f6n General.
, ,t,' "',' ,,'" " .'

Régimen de trabajo de lunes a viernes con horario rotati va dilU~no y nocturno, /
"para agentes del Escalafón General. El. monto ~~1 adicional seJ~á Wía SLUlla equi-
valente ai 35 % de la asiganción de la cat~gor:r.a 7 del Escalafón General. ~.

""

f)
"

Régimen de trabajo de lunes a viernes con horario rol~é:l(~;,vo diw~no) rara agcnt("
del Escalafón General. El monto del adicional' será una StUl1a equ.ivalente al 2.5
~~ de la asignación de la cat~egoría7 del Escalafón General.

Régimen de trabajo consisten-t~e en horariosde guardiasfijas diurnas, para .a-
gcnl~e¡:; del Escalafón General. El monto del adicional sel~á equivalent,~ al 17, SO
%/de la as:lganación de la categoría 7 del Escalafón General.

j

~)

h) Régimen de trabajo con guarÜias pasivas alternadas, para personal del Escalafón

General y de la Carrera de Enfennería. El monto del adicional será del 30 ?;,de

la asignaciónde la categoría 7 ~'_1?~~~e~- Escalafón Genecal, y el 30 ~~de la ¿loi.r;.
nación de' íá 'éateg-oría 12 par'a la Carrera de Enfermería Ent.ocloslos casos se

auonal'án lUB hOt'as extras q\.\0 'correspondan a lo~ l~el~vi.c;.io,"I ppeI-1(jí\c!O/'i pUl' sobl'ü
lüs horéls semanales de 't.rabajo que cOl'l'espondaa cada r~g-lmen. Anim1.smo, a 1m.

agentes de la earrera Médico A..sistencial,epcuadrados' ('}Il el Iwesent~c .í.tem] Sí"
les liquidará el aclLciona1 equivalente al 30 % de la eategor-i.a 4. .-

, --,:'

.
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F. Adicional Ix>r horas e::ct;raoJ~cIinar'ias.
F. i Todos los organismos de la AdnLi..nistración Centralizada y Descentralizada, c~
yas necesidades funcionales 1'eqlL1eran la prestación de s(~J~vicios en horas extraor....
cLi.narias del personal del Escalafón General y para el Escalafón de Enfermec:La (!3

horas diari¡;is) c1ebel~án aj u.."itarse en w1.toclo a las prescripciones dol Decn::to N°
4660/84 GOB y a lai-J del presenteDecreto.

F.2 Las horas extraordinarias que cwnpla el personal (le la Administración Cen -
(:,1'al y Descentralizada. no comprendidos en convenio colectivo (k trabajo , se incl'2.

mentar-á en W1. cien por cienl:.o' cuando Se t,rate de horas trabaj.adas on eLlas sábados

dominigos, feriados, d{as no laborables o se realicen en horario noccLlrno, el cin-.

cuenta por ciento de los serviciosextraord:i.na1"ios en ~l hOr'ario.de'seis a vcint:i.-
dos horas en días hábiles, pl~evia retenciónde los apor'tes de ley.

F.3 Consic1ér'élse jornada nocturna la eomprendj.daentre las 22 hOl'as y las 06 ho-
:'as del (lías sibrW.ente.

F.4 El personal en Comisión de Servicios que no tenga asibrnaclo el suplc/1lc;nto es-.

peeÜÜ por prolongación de jornada y éstos rx)r encima de dicha ¡wolongación qU{~//
l'ealicen .tal~eas en hor-:1.'-5que excedan la jocnacla nor'mal de labor' ,t;:::ndr;5.n a :1i\ 1"l'-
tribltción de las mis.mas cuando estas hallan sidoprev:i.i.1l11ent;ci:\utor'.Lzadas,

F. 5 Pm~a el cálculo del valor de la hora extraordinaria,se cDmputar<Í la <.\si;;n;:;...

ción de lacategol~ía más los aclicio1l<Ücsparticulares del age.(lte,sujel-o a los (.\.

J1O,~tes de ley e,fectuando luego el COCiCHtc enGre ese 'monto y el númcl~o de j¡ur'il:.~ (;~l.

tales que, en el caso de las categorías lOa 6, es de cj(:~nt~o veinte (120) : lOi~(tS / /
A!I1CnSuales.

Todos los Organismos de la AdninistraciónCentral y DcsccnLcaLi.;,',ad.-,) l;)cll~!tn

gestionar la r'calización cletareas en horario extraocdinar.Lo, ajl\.::;I~ánc.ioscen LUl l:~

do a las prescripciones del deerel~o N° 4660/84. y a lélS del prescnL.e. En nin::';1~ln ca-.

so) poc]l,án excecler el crédito presupuestario para 'l~al fin.~. .

los Organismoscuyo personal haya. realizado tareas cxLraorclinariasrcmiLi.rfl
mensualmente al ServicioAdministrativaContablecorresporlcli.ente u. Org~mislllo liqlt2:.

dador que carrcaponda, la nómina del persol1..J.l.. total de horas extras cUJllpl..i.da,o:.;, //
días y horarios; adjlffitando fO'tocopia de la respec.tivaautod.zación y consl~':ln':~.i.a

de que se ha efectuado el contl'ol de asistencia.

""'''i' "'o,. "u. "'.AclLc:LonaJ:"por respansabilidad funciorJi31.

G.1 Establécese a partirdel 1(J de septiembre de 1.990, un suplemcnt.a¡?enlllflccaL!.:.¡
vo y J30nificable por responsabilidad funcional, que se ot~orgará al rCt~sonéllde 1/

planta pern13rl.ent.e del Escalarón ('{:mer'al, de acuerd.o a las fW1ciones asignadv.s ;5C-
gún las reglalnent~aciones orgánicas en vigencia.;;1)

¡AJ

///
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G.2 E,ste adicional. se consideracomo retribuc.i,?n

. excluJjc,~\ adicionalpor horas exLraoJ~din¡;u~ié1s. ,\\,\
t

Il.~1( (ti .

. y I .'~ ,1, . .
._;l " , ,-' ...' -" r--

pf4y,n' rcsfJonsab iLi. (L,,1
I

'
/ /

Y / í

\ [1f)V
, /.
'" ' / ./'

~-\;;~

r

..-,.-- j---/- ""T'"



-..,
;;;-,

DECI\ETON°

XI/' r.:.- ¡¡,I'
/Ji¡. '...( .-,(,

'1 \.., ... '

..

~¿i 7S/~cutiV()

~ltt~e dYllod

t
~'\("'¡(JSP. \

,
,-..---.-----.

-
~

"

I

///6

G.3 El adicional por responsabilidad flU1cional se fija en los siguien(jcs porcen-

tuales sobre el sueldo básico que correponc1e en cada caso :.

FUNCION % SOBRE SUELDO nASICO--
Personal Superior Fuera de I~ca

lafón del P.)~ y Titular o sOOro

garrt.elegal de Unidad de Organi
zación d.e nivel de Dirección 35

T:.tular de Unidad Ol~gánica de

nivel de Departamento 30

Tj~ular de Unidad Orgánica de
::'li vel de Divisi6n 25

~ G.4 téJ Comis:i.ón de Adicionalesinterpretaráy resolverá

1~re5 que l:'lled,:m plantearse con motívo de est:,e adicional.
/
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